
 
 
 
 
 

JCSC 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA LA CAMPIÑA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo Singular No.11001 4189 034 2023 00257 00 

 

En atención al memorial que antecede, el cual fue presentado por el apoderado 

judicial de la parte demandante (PDF 006 a 010 y 015 – C1), este Despacho, 

RESUELVE: 

 

TENER POR NOTIFICADOS a los demandados, FRANCY ELENA GÓMEZ y 

LUISALBERTO PARRA FORERO de la orden de pago librada en su contra, a 

quienes se les remitieron las comunicaciones de que tratan los artículos 291 y 292 

del C.G.P. (citatorio y aviso), quienes dentro de la oportunidad concedida guardaron 

silencio. 

 

En firme esta decisión ingrese el proceso al Despacho para continuar con el trámite 

procesal a que hubiere lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 
SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez 

 
 
 
 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.15 Hoy, 14 

de marzo de 2024. 

 
JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria 


